
 
 
 
 

La Audiencia Nacional estima el recurso de 
FEFE contra la Orden de Precios de Referencia 

de 2008 
 
 
 
Madrid. 5 de Enero de 2011. La Audiencia Nacional ha estimado parcialmente 
el recurso contencioso-administrativo presentado por la Federación 
Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) contra la Orden del Ministerio 
de Sanidad y Consumo por la que se determinaban entonces los nuevos 
conjuntos de Medicamentos, sus Precios de Referencia, y se revisaban los 
Precios de Referencia determinados por la Orden SCO/3997/2006 y por la 
Orden SCO/3867/2007. La sala de la Audiencia Nacional considera  que la 
Orden del Ministerio “no es conforme a derecho –dice el fallo- en el extremo a 
que se refieren los fundamentos de derecho quinto y sexto; y por tanto se 
declara nulo el Anexo I de la Orden de 23 de diciembre de 2008, en tanto en 
cuanto incluya presentaciones de medicamentos no comercializados, que 
habrán de excluirse, en su caso…”. 
 
Esta declaración de nulidad constituye un hecho histórico por cuanto, a partir 
de este momento, la Órdenes de Precios de Referencia ya no podrán incluir 
medicamentos no comercializados, lo que corregirá las graves distorsiones que 
la inclusión de los mismos generaba (determinación de un precio menor irreal 
del conjunto, e imposibilidad de dispensación de dichos medicamentos a los 
pacientes). 
  
FEFE quiere mostrar su satisfacción porque la Audiencia Nacional haya 
asumido su razonamientos jurídicos dándole la razón en esta ya vieja 
reivindicación de todo el sector  pero que, sin embargo, el Ministerio no ha 
tenido en cuenta en la nueva Orden ministerial que entrará en vigor en su 
totalidad el próximo día 1 de marzo. Adjuntamos  íntegra la sentencia. 
 
FEFE sigue estudiando la sentencia para determinar el alcance real de la 
misma y, se plantea la posibilidad de solicitar la suspensión de la O.M. 
SPI/3052/2010, que sería de aplicación a partir del día 1 de marzo de 2011.  
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